
29 de marzo de 2022

Colombia: Amenaza de muerte en contra de la defensora de derechos humanos Yirley
Judith Velasco Garrido

El 21 de marzo de 2022, la defensora de los derechos de las mujeres  Yirley Judith Velasco
Garrido recibió  una  amenaza  de  muerte  vía  mensaje  de  texto  en  su  celular  mientras  se
encontraba  acompañada  por  una  abogada  de  Corporación  SISMA MUJER  en  un  evento  de
reparación colectiva en el departamento de Bolívar. La amenaza incluye el mensaje “te vamos a
dar  plomo si  sigues de defensora de zorras”,  así  como datos personales de la  defensora en
represalia por su legítimo trabajo a favor de los derechos de las mujeres. La amenaza también
incluye un lenguaje misógino en contra de la madre de Yirley y las abogadas de la  Corporación
SISMA MUJER que apoyan su trabajo de defensa de derechos de las mujeres. 

EL  25  de  marzo  de  2022,  cuatro  días  después  de  haber  recibido  la  amenaza  de  muerte,
elementos de la Policía Nacional informaron por teléfono a Yirley Judith Velasco Garrido que su
casa  en  el  corregimiento  del  Salado  había  sido  incendiada  por  personas  desconocidas.
Afortunadamente no había nadie en la residencia y sólo hubo pérdidas materiales en el incendio.
Ambos incidentes fueron reportados a las autoridades. Hasta ahora la defensora de derechos de
las mujeres no ha sido notificada de avances en las investigaciones.

Yirley  Judith  Velasco  Garrido es  una  defensora  de  derechos  humanos  de  las  mujeres  del
corregimiento de El Salado, en el departamento de Bolívar, en la región caribe de Colombia. En su
actividad  como  defensora  ha  trabajado  como  representante  legal  de  la  Asociación  Mujeres
Sembrando Vida. Yirley es sobreviviente de violencia sexual en el marco de la masacre de El
Salado del año 2000, y junto otras mujeres de la región han trabajado a favor de las víctimas de
violencia sexual en el marco del conflicto armado de Colombia, no solo en las investigaciones
penales si no también en las acciones de reconocimiento y reparación colectiva.

Yirley Judith Velasco Garrido ha recibido amenazas de muerte periódicamente desde el 2019 y ha
sido  víctima  de  estigmatizaciones  que  la  han  obligado  a  desplazarse  reiteradas  veces  para
salvaguardar su vida. En 2020 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) otorgó
medidas cautelares a su favor y de su núcleo familiar. 

Front Line Defenders condena la última amenaza en contra de la defensora y expresa su profunda
preocupación por su bienestar físico y emocional, el de sus familiares y el de sus abogadas ya que
los hechos parecen estar directamente relacionadas a su trabajo de defensa de los derechos
humanos, en particular de los derechos de la niñez y las mujeres en el marco del conflicto armado
en Colombia.

Front Line defenders reitera su profunda preocupación por el contexto de recrudecimiento de los
ataques en contra de las personas defensoras de derechos humanos en Colombia, en particular
contra  quienes  promueven  los  derechos  de  los  pueblos  indígenas,  las  mujeres,  el
medioambientales y la aplicación del acuerdo de paz. La organización destaca y reitera que las
personas defensoras de los derechos humanos necesitan una protección adecuada por parte de
las autoridades nacionales.

https://www.sismamujer.org/
https://www.sismamujer.org/
https://www.frontlinedefenders.org/es/profile/yirley-judith-velasco-garrido


Front Line Defenders insta a las autoridades de Colombia a:

1.  Llevar  a cabo una investigación inmediata,  exhaustiva  e imparcial  sobre  las  amenazas de
muerte en contra de Yirley Judith Velasco Garrido, sus familiares y sus abogadas con el fin de
publicar los resultados y llevar a los responsables ante la justicia de acuerdo con las normas
internacionales;

2.  Tomar todas las medidas necesarias para garantizar la integridad física y psicológica de la
defensora así de la familia de Yirley Judith Velasco Garrido y sus abogadas en consulta con ellas;

3.  Garantizar  en  todas  las  circunstancias  que  las  defensoras  de  los  derechos  humanos  en
Colombia  puedan  llevar  a  cabo  sus  actividades  legítimas  de derechos  humanos  sin  temor  a
represalias y libres de todas las restricciones, incluyendo las amenazas.


